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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2022-00365-00. 
 
Cierta profesional del derecho solicita el retiro del libelo demandatorio. 
 
Sin embargo, desde ahora se avista que es inviable imprimir trámite 
respecto de la denotada actuación, en vista de que la mencionada 
memorialista de ninguna manera funge como apoderada en la presente litis, 
lo que impide promover actos en ese contexto ritual. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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